
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Ratlicado: U 2020070002125 
Fecha: 10/09/2020 IP 
Tipi: DI/CRITO 
Destino: D.'\VII) 

"Por medio del cual se termina una vacancia temporal y se reasumen funciones en 
empleo de carrera administrativa" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en 

uso de sus facultades Constitucionales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el inciso 30, numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 

el empleado con derechos de carrera administrativa que se encuentre en período 

de prueba por haber superado un proceso de selección, conservará los derechos 

del empleo del cual es titular, mientras culmina el mismo; en caso de no superar el 

período de prueba, regresará al empleo en el que tiene los derechos de carrera. 

Mediante Decreto 1075 del 31 de marzo de 2020, se declaró la vacancia temporal 

del cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA SALUD, Código 242, Grado 

05, NUC Planta 4529, ID Planta 1829, adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 

DIRECCIÓN DE FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, a partir del día 01 de julio de 

2020, y  por el término de SEIS (6) meses o hasta tanto se evalúe el período de 

prueba del señor DAVID ARBOLEDA CARVAJAL, identificado con cédula de 

ciudadanía 14.635.869, quien fue nombrado para ejercer el cargo LIDER DE 

PROGRAMA, Código 206, Grado 07, en la Planta de Cargos del Departamento del 

Valle del Cauca. 

Por medio de comunicación con radicado 2020010239979 del 07 de septiembre 

de 2020, aclarado mediante comunicación con radicado 2020010244128 del 08 de 

septiembre de 2020, el señor DAVID ARBOLEDA CARVAJAL, identificado con 

cédula de ciudadanía 14.635.869, informó que mediante Resolución 472 del 02 de 

septiembre de 2020, le fue aceptada la renuncia al empleo LIDER DE 

PROGRAMA, Código 206, Grado 07, en la Planta de Cargos del Departamento del 

Valle del Cauca, solicitando, como consecuencia de lo anterior, reasumir las 

funciones en la plaza de empleo, del cual es titular en carrera administrativa, 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA SALUD, Código 242, Grado 05, NUC 

Planta 4529, ID Planta 1829, adscrito a la Planta Global de la Administración 

Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 

FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

SARIASES 7331 



DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 

"Por medio del cual se termina una vacancia temporal y se reasumen funciones en empleo 
de carrera administrativa" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la vacancia temporal en la plaza de empleo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA SALUD, Código 242, Grado 05, NUC 
Planta 4529, ID Planta 1829, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE 
FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el señor DAVID 
ARBOLEDA CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía 14.635.869 
reasume sus funciones, como titular del empleo en carrera administrativa, 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO ÁREA SALUD, Código 242, Grado 05, NUC 
Planta 4529, ID Planta 1829, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE 
FACTORES DE RIESGO de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, a partir del día 16 de septiembre de 
2020. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al señor DAVID ARBOLEDA CARVAJAL, 
identificado con cédula de ciudadanía 14.635.869, el contenido del presente 
Decreto. 
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